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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA QUINDÍO 

 

Armenia Quindío, primero (1) de diciembre del dos mil veintidós (2022) 

 

A la abogada Isabel Cristina Rojas Ríos, se le reconoce personería amplia y suficiente para 

actuar en nombre y representación del demandado, en los términos y para los efectos del 

poder a ella conferida. 

 

Por el centro de servicios remítase de manera inmediata el link del expediente a efectos de 

que ejerza la defensa del demandado, advirtiéndole que el término de traslado de la demanda 

empezó a contar desde el 4 de noviembre. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

Carmenza Herrera Correa 

                   Juez 
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